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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

"SS.'MM: el Rey D. Alfóriso ' y la 
Reíná Doña "Maná' dé\ lás' Mercedes 
sé' 'éñeuentrári éh está Corte sin no- 
Tedád'en su impórtante;salud. ‘

De í^uát" beneficio disfrutan la 
Sermá.'Srá. Princesa de Astúrias, y 
las^Sérmá^. ^ás.‘ Infantas Doña María 
del PiJar; Doña María de la Paz y 
lioña/Ñíaríá Eulalia. ' '

SECUNDA SECCION.

GOBIESNO CIVIL DÉ LA PROVINCIA.

SÉÇÇION DE FOMENTO.,

NEGOCIADO MONTES.

Gelebradas sin resultado tres sur- 
bastas del aprovechamiento de la 
caza de^pelo. y pluma del monte de 
Manzanillo, he resuelto anunciar una 
cuarta subasta que tendrá lugar en 
dicho pueblo el día 13 del presente 
mes bajo el tipo de 35 pesetas y con 
arreglo al pliego de condiciones fa
cultativas y-económicas que rigió en 
las anteriores. Valladolid 1." de Mar
zo de‘1878.—El Gobernador interino, 
Andrés Dominguez. --

DIPUTACION PROVINCIAL 
de Valladolid.

Nú«. 2505.

(¿lesión del 19 de Febrero de 1878/

PRESIDENCIA DEL SESOR DOMINGüEZí

Señores: Presidente Dominguez.— 
Presencio.—’Guerra. —-Neyra.—Ba- 
yon.—DiezDueno.—Lanuza.'—Fran- i Guardas municipales en sus respec-

eos.—Alzurena.-—Tablares. —Gábo. 
—Calvo.—Srio. Pastor.—Secretario 
Montalvo.—Loisele. — Mádrueño.— 
Miranda.—Buitrón.—Pizarro. ’

Abierta á las doce de la máñana y 
leída el acta de la anterior fue apro- 
bada.

Se acordó nombrar secretarios ac
cidentales^ á: los Sres. Montalvo y 
Pastor en concepto de Diputados 
para la formación de la mesa.

.El Sr. Lanuza pidió lapalábra j 
dijo que sin duda por un olvido in
voluntario, al reclamarse en la sesión 
del 2 de Enero la nivelación en el 
sueldo con los maestros de los de
más talleres de la ;casa Hospicio al 
sastre y zapatero no ^e incluyó en 
dicho aumento al carpintero, consi
derado, con iguales méritos; y la Di
putación acordó que se entendiese 
incluido en el aumento de sueldo de 
igual modo al espresado carpintero.

El Sr. Presidente puso en conoci
miento de los Sres. Diputados haber 
tenido lahonra de formar parte de la 
Comisión, que había pasado á la Cor- 
teáfelicitar á SS. MM. en el día de 
las bodas, teniendo la satisfacción 
de haber conseguido las deferencias 
y distinciones mas señaladas por la 
Exema. Diputación provincial de 
Madrid, por el Exemo., Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Goberuácion, encare
ciendo á la vez la solicitud de los 
Sres. Diputados y Senadores de la 
provincia,, de fos ,cuales han sido 
acompañados á las diversas reunio
nes con motivo de los festejos y de- 
más.actos oficiales: que en la reunion 
celebrada con la Diputación de Ma
drid, á escitacion de los comisiona
dos Diputados de la de Zaragoza, en-, 
tre otros negocios se trató de la guar
dería rural, que en su opinion ha de 
encomendarse à la Guardia civil por 
cuenta del Gobierno, no exigiendo á 
los contribuyentes mas del 2 por 100. 
Los comisionados de Badajoz enten
dían el mejor medio exigir de los 
Ayuntamientos consignasen en las 
arcas del Tesoro lo designado á 

tivos presupuestos; y otros que los 
gastos de la Guardia civil aumentada 
para la custodia del campo corriese 
por cuenta de las Diputaciones, que 
sin duda es el objeto del Gobierno; 
se acordó que las corporaciones dis
cutiesen este asunto con la madurez 
que requiere y remitiesen* nota de 
sus resoluciones á la de Madrid para 
que está elevase al Gobierno en con
creto lo que resultase acordado por 
mayoría: que es cuanto en aquellas 
circunstaheias ha podido hacer la 
CÓmisiori" en la medida de sus fuer
zas, sintiendo no' haber llenado se
gún sus deseos los 'de los- señores 
Diputados, . - .. -

El Sr: Madruéño“pidió Tá palabra 
para rogar á la Diputación declarase 
haber oido satisfactoriamente al se
ñor Presidente y consignar Un voto 
de gracias á. la Comisión y así fué 
acordado. *

El Sr. Diez Bueno manifestó.que 
desgracias sensibles de familia le 
habían impedido asistir á las últimas 
sesiones y privádole de compartir 
los trabajos en los múltiples asuntos 
de que la Diputación ha venido ocu
pándose: que nada tiene que oponer 
á lo resuelto, que desde luego aprue
ba, pero que respecto de la vacante 
que ha dejado D. Salvador Gómez en 
la oficina, atendido al pequeño suel
do y mas que esto á la ninguna se 
guridad que estos cargos tienen para- 
ci porvenir^ le parecía algo duro el 
trámite de la oposición: que esto no 
obstante respetaba una medida per
fectamente justa en principio, supli
cando sin embargo á la Corporación 
le relevase de formar parte del Tri
bunal de oposiciones, porque eran 
notorios sus compromisos para la 
provision de la plaza antes de que 
aquellas fuesen acordadas, y quería 
remover toda suspicacia entre los 
aspirantes, si por acaso su protegido 
fuese calificado favorablemente en 
los ejercicios.

El Sr. Madruéño pidió se confir
mase el acuerdo, porque anunciada 
la plaza á Oposición, han acudido 
pretendientes que se someten á una 

prueba necesaria para garantizar la 
suficiencia del que haya de obtener
la: que en este caso el Sr. Diez Bueno 
no puede negar sus conocimientos 
necesarios y reconocidamente prác
ticos, en la seguridad de que ya en 
la prueba de los opositores ha de ser 
justo y hallarse fuera de todo com
promiso. ; ; . - .

El Sr. Diez Bueno rectificó, insis
tiendo en que su situación era crítica 
y que debia relevársele, por mas que 
siempre estaría del lado delà justicia 
formando aparte del-Tribunal. . ■

El Sr. Presidente espuso que Sus 
compromisos eran idénticos á los 
del Sr. Diez Bueno, y que tambien 
debia relevársele. del cargo, de Vo
cal, Presidente en el Tribunal de 
oposiciones.

El Sr. Bayon manifestó que una 
vez acordáda la oposición á lá plaza, 
han desaparecido toda clash decom- 
promísos pára los Sres. Presidente y 
Diez Bueno, quienes por el 'mucho 
tiempo que llevan desempeñándo el 
cargo, no ya de Diputados sinó de 
Vocales de la Comisión permanente, 
reúnen mayor competencia para 
ejercicios, en los cuales se halla' so
bre la teoría la práctica de loS' asun
tos, debiendo estár segura la Dipu
tación de su imparcialidad. Eh éste 
acto ocupó la presidencia el Sr. Al- 
zurena.

El Sr. Buitrón Luis Hizo presente 
ála Corporación que en el ánimo de 
todos estaña el proveería plaza en 
el mejor de los aspirantes, y que esto 
dió lugar al acuerdo de la oposicion: 
que para no suscitar cuestiones entre 
los Diputados dispuestos á lo mas 
beneficioso y conveniente, podía des
de luego preguntarse si el acuerdo 
se llevaba adelante ó si modificándo
le se había de proveer la plaza del 
modo que se ha hecho en casos 
anteriores.

El Sr. Madrueño manifestó que no 
debia alterarse el acuerdo no opo
niéndose el Sr. Diez Bueno, como no 
se opone á los ejercicios. .

El Sr. Diez Bueno dijo que si hu
biera estado presente al tomarse el
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acuerdo, hubiera propuesto una ex
posición á las Górtes para que se re
formase la Ley declarando la inamo
vilidad de los empleados.

El Sr. Francos pidió que se lleva
se adelante el acuerdo, y despues de 
varias rectificaciones así se determinó.

Se leyó á instancia del Sr. Buitrón 
Luis una carta dirigida por una per
sona de Avila al Alcalde de esta ca
pital, participándole que en aquella 
Administración económica existía un 
crédito á favor del Hospital de la 
Misericordia de Valladolid de 380 
pesetas 25 cénts., reclamando auto
rización para hacerle efectivo, y 
otra del Sr. Iscar manifestando que 
el Hospital de la Misericórdia se de
nominó antes la Casa-hospicio.

La Diputación quedó enterada, y 
se acordó quedar en la mesa estos 
antecedentes para resolver on su 
dia. ,

Se acordó poner sobre la mesa el 
proyecto de presupuesto adicional 
al ordinario del corriente año eco
nómico para que le estudien los Se
ñores Diputados, y siendo pasadas 
las horas de reglamento, señalando, 
para el dia de mañana la discusión 
de dicho proyecto y demás asuntos 
pendientes, se levantó la sesión.

Eran las dos de la tarde —El Pre
sidente, Dominguez.—Juan Callejo 
Secretario.

f/Sesión dei 20 de J/ebrero de 1878J

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DOMINGUEZ.

Señores: Presidente, Domínguez. 
—Diez Bueno.—Lanuza.— Buitrón 
Luis»—Pizarro.—Tablares.—Loysele 
—Calvo.—Cabo.—Guerra.—Bayón. 
—Rueda.—Madrueño.—Velasco Ney
ra.—Montalvo.—Presencio Fernan
dez.—Pastor.—Lopez San Martin.— 
Miranda.—Mateo.

Abierta á las doce de la mañana y 
leida el acta de la anterior el Sr. Pre
sidente hizo observar la falta de un 
particulai' referente á lo ocurrido en 
la reunion habida con las diversas 
comisiones de provincias y la Dipu
tación de Madrid, y es que esta ofre
ció remitir á cada una la copia del 
acta estendida con motivo de dicha 
reunion para que según ella resol- 
visen las Diputaciones, con cuya adi
ción quedó aprobada la leida en 
el acto.

El Sr. Diez Bueno manifestó si era 
precisa la copia del acta á que el 
Sr. Presidente se refiere para resol
ver acerca del asunto de la Guardia 
civil con destino á la guardería rural.

El Sr. Presidente espresó que al 
consignar como un hecho acordado 
la remisión del acta por la Diputación 
de Madrid, no se oponía á que la Dí- 
putacion se ocupase desde luego de 
dicho asunto.

El Sr. Pizarro afirmó las indica
ciones de la Presidencia, exponiendo 

qüe podía desde luego entrarse en Ía 
discusión de la guardería rural, opi
nando porque el aumento de la fuer
za fuese el de 104 Guardias civiles.

Se acordó aplazar el asunto para 
cuando se presente por la Comisión 
encargada el debido informe.

Acto continuo se dió lectura á un 
oficio de la Secretaría del Censo de 
población pidiendo un auxiliar para 
los trabajos.

Los Sres. Bayón y Lopez S. Mar
tin opinaron porque la designación 
sé hiciese por la Comisión provin
cial.

El Sr. Presidente indicó que di
chos trabajos en el momento de en
trar en la categoría de provinciales 
necesitarían aumento de personal por 
cuenta de esta Diputación, y que de
biera tenerlo presenteparaconsignar, 
en el presupuesto la partida necesa
ria á los gastos que ocurriesen.

El Sr. Madrueño dijo que la Comi
sión provincial debe encargarse de 
este asunto, como en el de los auxi
liares de cuentas, toda vez que la es
pecial no ha presentado dictámen en 
este sentido.

El Sr. Bayón, como individuo de 
dicha especial Comisión, dijono podia 
evacuar el informe faltando los se- 
ñoies Medina y García Maillo.

El Sr. Buitrón dijo que no siendo 
el encargo de la Comisión sinó el de 
proponer los auxiliares y sueldo que 
habian de disfrutar, desde luego po
dia procederse á la propuesta y nom
bramiento.

El Sr. Loysele se lamentó de que 
estos asuntos no se orillasen en las 
reuniones de la Diputación, porque 
consideraba que los nombramientos 
de toda clase de empleados debían 
hacerse por la misma.

Rectificaron los señores que habian 
usado dé la paíabra, y prévias algu
nas esplicaciones de la Presidencia, 

, se acordó que en ausencia de los 
Sres. Medina y Maillo se asociasen 
al Sr. Bayón los señores Loysele y 
Cabo, quienes despues de coníeren- 
ciar con la Secretaría del Gobierno 
hicieron las propuestas de personal 
y sueldos para los trabajos de Censo 
y cuentas municipales.

Acto seguido se dió lectura al pro
yecto de distribución de fondos para 
cubrir las obligaciones del presu
puesto en el próximo mes de Marzo.

El Sr. Velasco Neyra observó que 
la cantidad de 14.000 y pico de pese
tas consignadas para obras provin
ciales le parecía exigua para dichas 
obligaciones, que debia aumentarse 
hasta 25.000 y distribuirse con la 
debida equidad entre los contratistas 
que tuvieran trabajos pendientes.

El Sr. Guerra dijo que tratándose 
de la distribución mensual seria pre
ciso disminuir en unos meses lo qué 
se aumentase en otros, cosa que po
dia introducir alguna perturbación.

El Sí. Velasco Neyra rectificó, ex
poniendo que el principal móvil para

pedir el aumento era la consideración 
de que en el mes de Marzo necesita
ba la clase obrera ser atendida, y 
que las obras de carreteras ofrecían 
un medio eficaz de remediaría. .

El Sr. Buitrón Luis, como dé la 
Comisión provincial, manifestó que es
tos trabajos, de la incumbencia'de la 
Contaduría, se aceptaban en la se
guridad de hallarse bien calculados.

El Sr. Francos pidió una esplica- 
cion de si las consignaciones en los 
meses de Marzo, Abril y Mayo, los 
mas angustiosos, pueden aumentar
se á calidad de reducir las cifras en 
los sucesivos, mas bonancibles para 
la clase obrera.

Rectificaron algunos señores.
ElSr. Tablares no encontró in

conveniente en aumentar la cifra, 
aun cuando no es posible precisaría 
teniendo en cuenta lo inseguro de la 
recaudación.

El Sr. Cabo dijo que seria conve
niente en el caso de apremiár para 
la recaudación de fondos, fijar un 
tanto por ciento sin establecer pre
ferencias entre los pueblos deudores, 
sin levantar las comisiones hasta 
realizar la parte cuotativa que les 
correspondiese.

El Sr. Buitrón Luis dijo que si se 
acordaba por la Diputación espedir 
apremios por todos los atrasos no se 
levantarían las comisiones ínterin no 
se solventasen.

El Sr. Cabo insiste en que se apre
mie con la posible regularidad yqus- 
ticia cuando no sea por el total de 
los débitos '

El Sí. Pastor pidió que fuesen 
apremiados con antelación los pue
blos deudores de años, pues se daba 
el caso de haber ejecutado á los que 
estaban en descubierto solo de algún 
trimestre.

El Sr. Franco reclamó la ejecu
ción contra los morosos sin hacer 
indebidas escepciones.

Terminado este incidente, el señor 
Lopez San Martin ocupándose del 
proyecto de distribución de fondos, 
dijo que consideraba aventurado el 
hacer variaciones en las partidas 
mensuales, siendo posible que sin el 
cálculo aproximado de ingresos, 
siempre eventuales, al consignar una 
partida respetable para determinar 
los servicios en un mes pudieran en 
el siguiente faltar consignaciones 
para aquellos mas urgentes y peren
torios, como son lo» de beneficencia, 
cuyas consideraciones ofrece á la Di
putación para evitar un conflicto en 

•la administración de fondos.
Rectificaron algunos señores, y 

declarándose el punto suficiente
mente discutido hasta el exámen de 
los descubiertos, se acordó suspen
der la aprobación del proyecto de 
distribución de fondos hasta la se
sión inmediata:

Acto continuo se dió lectura á la 
siguiente proposición.

«Los diputados que suscriben tie

nen el honor de proponer á la Exce
lentísima Diputación se sirva incluir 
en el presupuesto adicional la canti
dad de 29.024 pesetas con destino á 
la reconstrucción del puente hundido 
titulado Puente Duero, en atención 
á que este se halla enclavado en la 
carretera provincial de Valladolid á 
Medina á enlazar con la general de 
Madrid á la Coruña, pasando por 
Puente Duero, Villanueva y La Seca, 
con cuyes puntos se encuentra en la 
actualidad incomunicada la Capital. 

Palacio de la Diputación 19 de Fe
brero de 1878.^—Lanuza.—Bayón.— 
J. Alzurena.—Tablares.—Miranda.>

El Sr. Bayon, uno de los firman
tes, la apoyó en breves palabras y 
fué tomada en consideración.

El mismo señor dijo en su apoyo que 
marcando el ramal de carretera por 
Puente Duero consideraba indispen
sable que los pueblos del trayecto, 
de los mas importantes en la provin
cia, se pusieran en comunicación 
con la. Capital y saliesen del aisla
miento en que se encontraban.

El Sr. Presencio Fernandez pre
guntó si el puente es comprendido 
en el plan de carreteras anterior y si 
en este caso es posible consignar en 
el presupuesto la cantidad á que as
cienden las obras de construcción.

El Sr. Presidente aseguró la exis
tencia del puente en el plan, cuya 
necesidad es reconocida por el Inge
niero jefe.

El Sr. Presencio dijo aludía al plan 
antiguo, pues sabe existe en el ac
tual que aun no está aprobado.

El Sr. Presidente indicó la conve
niencia de esperar á la resolución del 
plan nuevo, no estando en el anti
guo declarado como provincial.

. El Sr. Velasco Neyra, aceptando 
las indicaciones de la presidencia, 
reclamó luz en este asunto, pues te
nia entendido que las obras debían 
hacerse entre el Ayuntamiento de la 
Capital y la Diputación, y no es f^cil 
hoy acordar debidamente si debo 
consignarse en el presupuesto el im
porte de las obras.

El Sr. Tablares pidió se constitu
yese la Diputación en sesión secreta 
y así se acordó.

Abierta de nuevo por los firmantes 
de la proposición, presentes, fué re
tirada, si bien reclamando de la cor
poración consignase la cantidad ne
cesaria para utilizar el puente al 
tránsito ínterin se resuelve sobre lo 
principal de la reconstrucción del 
mismo.

Pasadas las horas de reglamento 
y señalando para la órden de la si
guiente la discusión del presupuesto 
adicional y demás asuntos pendien
tes, se levantó la sesión.

Eran las dos de la tarde.—El Pre
sidente, Domínguez.—Juan Callejo, 
Secretario.
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(Sesrn del 2Ô de Pedrero de ISTÔJ

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DOMINGUEZ.

Señores: Presidente, Domínguez. 
—Lanuza.—Velasco Neyra.—Bayón. 
—Pastor.—Cabo.—Guerra.—Loy se- 
le. — Rueda. — Pizarro. — Buitrón 
Luis..—Lppez San Martin.—Presen- । 
cio Fernandez.—Alzurena.— Calvo 
Laguna.^Miranda. '

Abierta á las siete de la noche y leida ' 
el acta de la anterior previas ciertas 
observaciones de los señores Lopez 
San Martin, Buitrón Luis y Cabo, 

respecto de la inteligéncia de algu
nas apreciaciones consignadas en di
cha acta que se tomaron en conside- 
racioh/fué aprobada.

Acto continuo: se dió lectura al 
proyecto del presupuesto adicional 
al ordinario del ejercicio corriente; 
por artículos y capítulos< acordán
dose pasára á la Gomision especial 
de presupuestos,, eón el fin de que 
emita dictamen y pueda discutirse.

Señalándose para la órden del.dia 
de mañana la discusión de dicho 
presupuesto adicional y demás asun
tos pendientes, se levantó la sesión.

Eran las ochoy media de la noche. 
—El Presidente, Dominguez.—Juan 
Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

■Ni3K..2522. ■

Don Anastasio Gruiierrení^ DnHerre^r 
Capitan graduado Teniente del èa- 
íallon cazadores, de Dsiella,^ nn- 
'¡neroA^:. . .

Hallándome instruyendo espe- 
diente en averiguación del paradero 
del soldado que fué de la segunda 
compañía de este batallón, Eugenio 
Vega Alcobedo, natural de Vallado- 
lid, que desapareció en los combates 

de Somorrostro, en los dias veinti
cinco, veintiséis y veintisiete de 
Marzo de 1874.

Usando de las -facultades que las 
Reales ordenanzas, conceden en es- 

..tos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente, cito, llamo y empla
zo al espresado soldado, señalándóle 
el cuartel de este cantón, donde de
be presentarse dentro del térmi
no de treinta días, á ? contar des
de la publicación de este edicto, á 
dar sus descargos, y de no presén- 

1 tarse en el término señalado se se
guirá el espedíente y será sentenciado 
en rebeldía.

Alsásua 21 de Febrero de 1878.^ 
El Fiscal, Anastasio Gutierrez.

Núm: 2295.

DISTBITO MILITÁR DE CASTILLA LA VIEJA. FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID. Mes DE Febrero DE 1877*

RELACION circunstanciada de las compras de articulos de consumo verificadas durante el presente mes en la espresada Factoria, en conformidad 
á lo prevenido por la Dirección general de Administración militar en Ai de Julio de 1864... yJ \.. .' /.y;''

, Di as. /LOCALIDAD. NOiMBRE DE LOS VENDEDORES. Artículos. UNIDAD.
GANTIDAP. 

comprada.

su PRECIO TOTAL.

Pesetas. Gént. Pesetas. Giat.

42
2. ,
2 .
8

Valladolid. .
Id. ■
Id.: ;
Id.

Manso y^compama. . . . . • . . • •
Benito Gonzalez.. . . . , . . • • •
Manso y compañía. ........................................... 
Genaro Benito................... ...... . . . ^... .

Aceite de oliva.
Id- 

Jabón. 
Carbón.

Litros.
Id.

Kilógramo.
Quintal métrico.

4.000^
90 ;
60

463

1
1

40

16
41

9
75

1160
99 

,65 
4752"

90
40
25^

Total.. . 3077 55

Valladolid 28 de Febrero de 1878.—El Administrador, Celestino Sánchez.—V.* B.*, El Comisario de Guerra Inspector, Francisco Estivau.

QUINTA SEGGION.

Núm. 2834.

Don Drimiíiro Oonzaleif del Alia, 
Jue» de primera instancia de esta 
villa de Castro^erii!^ ^ su partido.
k las .Autoridades que constitu

yen la policía judicial, hago saber: 
Que sobre las cinco y media de la 
tarde del dia cuatro del actual han 
sido robadas á Florentin.Toledano, 
vecino de esta villa, en el barrio de 
Balbonilla, por tres malhechores al 
parecer gitanos, cuyas señas se de
tallarán, un par de muías de su la
branza, ó sea macho y muía, que tam
bien se describirán, dejando atado y 
maltrado al dueño de ellas. . ■

Y encargo á dichas Autoridades y 
fuerzas del órden público, procedan 
á la detención incomunicada de los 
tres desconocidos y ocupación de las 
caballerías robadas.

Dado en Castrogeriz á cinco de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Primitivo González del Alba. 
—Por su mandado, Eustasio Escri
bano.

/Señas de las caballerías robadas.
Un macho de cinco á seis años, 

pelo negro, de siete cuartas de alza
da, tiene un grano, en el cuello y se 
le dedica á la labranza.

Una muía de unos ocho años, bo- 
zalba, de unas siete cuartas de alza
da, con una espundia en el hombri- 
go, tambien para uso de la labranza.

Denas de los ladrones.

Uno como de veinte años, traje cha
lan de color de carne, ajustado, y los 
otros dos como de treinta á treinta y 
dos años, llevando el mas joven gor
ra, y otro de ellos sombrero, todos 
armados de cachorrillos, rewolver y 
puñales.—El Actuario, Eustaquio Es
cribano.

NúM. 2324. .

Don Damon Octavio de Toledo, Jues 
deprimera instancia del. Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad.

No habiendo podido tener lugar 
la notificación de la sentencia re
caída en la causa que se ha seguido 
y sustanciado en este mi Juzgado 
por aprehensión del juego de laRule- 
ta, en el segundo piso del Círculo de^ 
Calderón, al procesado D. Joaquín 
Doña Quesada, conocido por Oña, 
vecino de la villa y corte de Madrid, 
vividor en la calle de Alcalá, núme
ro cuatro, piso principal, ni la con
veniente citación y emplazamiento* 
para ante la Sala de lo Criminal de la 
Audiencia del territorio, donde está

^sombrero hongo.color ceríiza á la ca
beza; y contra Cándido Asenjo, na
tural de Serranillos, provincia de 
Madrid, de edadcomo de once á doce 
años, cuyas señas personales se ig
noran; por robo-de dos mantas y 
una blusa la noche del nueve dePac- ■ 
tual, se,ha aeordado por auto del' dia 
de: ayer la prisión del Nicanor Blan
co Lopez, y la detención del Cándi
do Asenjo, el primero de los cuales 
se ha ausentado de^ esta villa en com- 

: pama del gitano Antonio García Lo
zano, la noche dél veintidós del cor-

■ riente mes, ignorándosé su direc-. 
' cion, habiéndolo hecho antes ePse- 
gundo para la ciudad de Palencia,

' según se presume.
En su. consecuencia, en nombre 

de S. M. el Rey (q. D. g.) exhortoy 
quiero á los señores Jueces de pri
mera instancia. Municipales, á las 
autoridades y agentes de la policía 
judicial de la Nación, procedan á la 
prisión y detención respectiva.de los 
citados sugetos remitiéndolos con 
las seguridades conducentes á la cár
cel de este partido á mi disposición.

Dado en Garrion de los Condes á 
veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos* setenta y ocho.—Luis Tege- 
rina Zubillaga.—Por su mandado, 
Andrés M. de Sobfion y Grijalva.

mandado remitir en consulta de la 
sentencia espresada causa, por el 
presente se lecitay emplaza para ante 
dicha superioridad á finde que en el 
preciso término de diez diás, que 
empezarán á correr y contarse desr 
de el en que tenga lugar su .inser
ción, comparezca ante ella, pues de 
no hacerlo le parará el perjucio que 
haya lugari 5 ¿ .

Dado ' én VáUadóIid á Véínticinco 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por mandado de su.seño
ría, Miguel Pedroso.,.

■—:------- i».............—

Núm.2508.

Dicenciado D. Luis Tegerina ^ 2u- 
■ biUa^a, Jues de primera instan

cia de Carrión de los Condes ^ su 
partido.

Por la presente requisitoria hago 
saber: Que en causa criminal que es
toy instruyendo contra Nicanor Blan
co Lopez, sin apodo, natural de As- 
torga y residente que ha sido en es
ta villa, soltero, de catorce años de 
edad, y cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo, cejas y ojos 
castaños, nariz roma, sin pelo de 
barba, cara redolida, color bueno, 
cabeza grande; vistiendo pantalón, 
camisa y blusa deterioradas, y un j
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Núm. 2502.

Don Joaquin dé la Diva Croméis, Ds- 
cribánb del Juí^^^ado de puniera 
iMahda de éslœ villa.
Doy ^é:,Que en el incidente dé po-‘ 

breza promovido en este Juzgado à 
instancia de D. Càrlos Calderón Man
tilla, vecino de Villabarúz, represen
tado por el Procurador D. Pantaleón 
Gonzalez, para litigar en tal concep
to con su convecino D.. Leonardo 
Ri|iz, se ha dictado seguido que fué 
por sus trámites, habiendo parte en 
el mi^mo el Promotor fiscal y los Es
trados deí Juzgado, en. rebeldía del 
D. Leonardo, la siguiente '

Sentencia.

En la, villa de Villalón á veinticua
tro de Diciembre de- mil. ochocientos 
setenta y siete, el Licenciado Don 
Eduardo.,Pascual M^rtiq,,^Juez muni
cipal y accidental de primera instan
cia-per- traslación del propietario, 
vistos estos autos y j

Resultando: Que el Proctirador 
González con poder de D. Cárlos Cal-' 
deron Mantilla, vecino de Villaba- 
rúz, ha ^promovido incidente solicit, 
tañdo sdde declare pobre á su repre
sentado para litigar con D. Leonardo 
Ruiz Campos, su Convecino, con cV 
objeto; de ^ promover demanda sobre 
nulidad-de una escritura de compra
venta, por haUarse coihpxcudidp en 
el artículo ciento ochenta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Resultando: Que conferido tras
lade pm^ término de seis dias al Don 
Leonardo y Promotor . Fiscal, se hu- ■ 
bo por evacuado á-nombre del prm. 
mero* á virtud de la rebeldía que se 
le; acusó* disponiendo á la vez se en
tendieran las: diligencias sucesivas 
con los Estrados del Juzgado, y se, 
manifestó por,el segundo que podia 
recibirse la información ofrecida.

Resultando de la prueba practica
da .por el demandante no poseer 
bienes de ninguna clase y no ser 
contribuyente del Tesoro por nin
gún concepto. ;

Considerando: Que el interesado 
se encuentra dentro de las prescrip
ciones del artículo. ciento ochenta y 
dos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Considerando: Que los declarados 
pobres deben disfrutar de los bene
ficios que les dispensa el artículo 
ciento ochenta y uno de la misma 
Ley, y que la rebeldía del D. Leo
nardo Ruiz tiene asimismo aplica
ción lo que en su primer , párrafo 
determina el artículo mil ciento no
venta.

Vistos los artículos citados.
Fallo: Que debo declarar y decla

ro pobre para litigar con el deman
dado D, Leonardo Ruiz Ramos, al 
demandante D. Gárlos Calderón Man
tilla, á quien se habrá de ayudar y 
defender como tal, gozando de los 
beneficios que á los de su clase con

cede aquel artículo, entendiéndose ¡ 
por ahora y sin perjuicio de lo pre- i 
venido, para en su caso y tiempo en 
los siguientes ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos. 

, Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando-, lo pronuncia* man
da y firma dichó Señor, disponièndo 
se publique-en el Doletin oncial d.Q 
esta provincia. Doy fé.—Eduardo 
Pascual Martin.—Ante mí, Joaquín 
de la Riva.

QUINTA
- ■■-NtíM.^^2286. - .

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA

JDZ&AOO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCI A.
DDDD^N'GIOJ^SS registradas .en este Jn^^^ado durante la secunda, decena de 

' Febrero dé 1878, clasificadas por sexo ^ estado civil de los fallecidos. ,

KALl-aEOIOOS.

DIAS.
VARONES. HEMBRAS. TOTAL

Solteros’, Casados. Viudos. TOTAL. Soltoras. Casadas. Viudas. TOTAL. GENERAL.

11 » » ' 4' > > 4
42 3 > » * 3 1 1 2 ’ '3
13 2 » » 2 1 I 2 4
14 1 2 • I • --4 I » 1 3
43 - ■■2 ’ I. 3 2 > ,2 3
46 - > . > 1. > 3 » 5 3
17., ■3 I, > . 4 1 I » '2 6
48 2 1 3 5 1 '4- ■ 7
19 5 '» » 3 I I .
20 2 2 4 > > 1 1, .3

TOTAL.. ,24 ■ 72 I 32 13 I 4' lí
■ Váíládolid'21 de Febrero de 4878.—El Juezmunicípal, l^elip0 Fernandez

Vicárfo.

l^’AGl‘lffíFfl‘D0'S refisírddos 'en este fú¿fado duranteda segunda decena dg » 
Febrero de 1878.

Valladolid 21' de Febrero de 1878.—El Juez municipal, Felipe Fernandez
Vicario. . ,

DIAS.

NACIDOS VIVOS.

TOTAL 

DE 

VIVOS.

NACIDOS SIN VÍDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL

AMBAS GLASES.

Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos.
TOTAL.

DE 

MUERTOS.
O 

o

<4
a 
S

«a

>

co

a o S
’73 

o

«oQ
■ a 'a • 

■ K
5 '

£ 

a 
O- 
U>

CA

a « o

II 3- 2 5 » 5 » »• » ^3 .
12 1 2 3 1 1 2 5 > » » » » > 3
13 2 2 4 1 1 2 6 * > > » > » 6
14 » 1 1 » > » 1 » > » » > 1
13 4- 3. I 1 .2 .3 . 1 > 1¡ » » 6,
16 I 1 2 > » 2 » » » » > > >
17 » 3 3 > » » 3 » » » > » > 3
18 2. 1 3 > 3 > » > » > > 3
19, » » > » > > 1 'I > t.
20 » I 4 I > 1 ■2 • l > 3...

TOTAL., 10 15 23 4 3 7 32 I 2 3 » » ’ " '3' * 33

Conviene literalmente Cón el ori
ginal que resulta del incidente de 
pobreza de que se .ha hecho mérito, 
que se halla de manifiesto en mi ofi
cio, doy fé á que me remito^,

Y para que conste y tenga, lugar 
su inserción en oí, Doletin oficial ^Q 
esta provincia, signo, y .firmo el pre
sente en Villalón Febrero diez y seis 
de mil ochocientos setenta ,y ocho. 
Joaquín delà Riva.

SECCION.

ANUNCIOS PARTICULARES.

LAS-NUEVÁSTEÍES
POR

DON ANSBD.SAÍ^CHEZ Y SARCIA, 
Jefs^.de la Secretaría de .la Diputación 

. provincial de f érida^

Consta de 000 paginas próxi
mamente en 4.’ español; ade- 

. más de la GonstitueioiJ comen
tada por artículos detenida y 
minueiosamente, comprende 
todh la legislácion relativa á 
las contribuciones de Inmue
bles, Subsidio y de Consumos 
eV su parte mas esencial, el 
Reglam-ento de ámillaramientos 
y sus modelos, íntegros, las 
Instrucciones sobre cédulas 
personales, del impuesto sobre 
sueldos, presupuestos munici
pales, sello de ven tas; derechos 
reales y trasmisiones de bienes, 
'papel sellado, con Diras mu
chas disposiciones; y por últi
mo una sección de formularios.

Sin embargo de las muchas 
materiasque esteTratado com- 

^ prende, se vende al ínfimo pre
cio de 30 reales en la imprenta 
de este Boletín.

AGENTE EN MADRID.

Gumersindo Marcilla Sapela, agen
te colegiado, ofrece sus servicios 
para toda clase de négÓClds^ judicia
les, bursátiles “y administrativos en 
Madrid, Plaza de lsabel 2.*, núm. 7, 
segundo; derecha.

En laimprenla, librería y al
macén de papel de F. Shnta- 

, ren, editor del Boletín oficial, 
se hallan desventa filiaciones 
y , demás documentos para las 
operaciones de la Quinta.

Tambien hay otra porcion 
de impresos para los Ayunta
mientos y Jueces municipales; 
así como un gran surtido de 
papel de hilo y continuo, so
bres* obleas, polvos, . lapice
ros , reglasy plumas, tinteros, 
escribanías, raspadores^ carta
pacio^ y cuantos objetos de es
critorio son necesarios para 
las oficinas.

VALLADOLID:
IMPRENTA, ÉIBRERÍÁ Y ALMACKN Vs PAPRt Rlt

FeRNANRO SiHTAREN,
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